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Actualizaciones y aclaraciones a marzo de 2009, para 
uso del manual Seguridad ante Todo (edición 2000)  
 
El siguiente documento contiene actualizaciones y/o aclaraciones del manual Seguridad ante 
Todo, edición 2000, en orden cronológico reverso. Se le proporciona a los concilios la 
información más actualizada sobre salud y seguridad. Los concilios de Girl Scouts proporcionan 
a los voluntarios y personal contratado una interpretación sobre los requisitos para realizar 
actividades, así como los estándares y las guías de seguridad.  
 
Por favor, consulte el índice de la página siguiente para obtener un 
listado de las actualizaciones por categoría, incluyendo fecha de 
emisión y listado alfabético por tema.  
 
03/09 
Acerca de las próximas actualizaciones de los requisitos de seguridad 

Respondiendo a los intereses actuales de las niñas, GSUSA anticipa que en las futuras publicaciones de manejo 
de seguridad y riesgo aparecerán nuevas normas para actividades. A continuación se detalla un listado de 
posibles temas a tocar. Este listado fue creado en marzo de 2008. Continuaremos revisando posibles agregados, 
siempre que sean útiles para cubrir lo mejor posible las necesidades de nuestros miembros.  

Por favor, tome nota:  las actividades que involucran el deslizamiento con sogas (zip lines), trepar árboles, y 
recorridos por las copas de los árboles, tienen los mismos requisitos de seguridad que los señalados para 
recorridos difíciles, escalada y descenso con sogas. Estos requisitos se encuentran en las páginas 103-106 del 
manual de Seguridad ante Todo.  

Deportes en tierra, pág. 98  
 
Esgrima  

Geocaching   

Segway (transporte mediante EPAMDS— aparato eléctrico de movilidad personal asistida)  

Skateboarding  

Sail Skateboarding 

Skate Sailing (Wind Skating o Street Surfing) y  

Kite Skateboarding   

 
Actividades acuáticas, pág. 118  
 
Pesca en hielo 

Submarinismo (Scuba diving)  

Buceo con esnórquel  

Surfing  

-----------------------------------------------------



Por categoría  Por tema 
 
#Actividades que involucran ganancia de dinero 
2004 01 Productos comerciales 19 
#Ganancia de dinero 
2004 01 Patrocinio de grupo 19 
2008 07 Venta de productos 4 
#Primeros auxilios 
2004 02 Aplicación de lociones 16 
2004 02 CPR Certificatión 16 
2004 02 Dentistas como socorristas de primeros 

auxilios 16 
2004 02 Guantes de látex 16 
2004 02 Primeros auxilios durante eventos 16 
2008 10 Entrenamiento en primeros auxilios 14 
#Programa 
2004 02 Cómo se determina el nivel de edad para 

participar en programas 17 
2004 02 Hojas de permiso 18 
2004 02 Plan de evacuación 17 
2004 02 Productos a base de propano 18 
2004 02 Requisitos del conductor 17 
2004 02 Tarjetas de identificación, precaución 18 
2004 02 Trampolines y toboganes en piscinas 18 
2004 02 Vehículos 18 
2008 10 Proporciones según niveles de grado 13 
#Requisitos de seguridad 
2004 02 Navegación en botes inflables 17 
2004 02 Orientación 17 
2004 02 Piragüismo y Kayak 17 
2008 10 Campamentos con las Daisy 13 
2008 10 Natación 16 
2009 03 Ciclismo 12 
#Requisitos de Seguridad 
2009 03 Requisitos de Seguridad 1 
#Venta de productos 
2008 07 Actividades en las que se maneja dinero #28 4 
2008 07 Distintivos por la venta de productos con el 

auspicio del concilio 6 
2008 07 Venta con el auspicio del concilio #30 5 
#Viajes 
2009 03 Al visitar un centro internacional 12 
2009 03 Carta de presentación 12 
2009 03 Intención de viaje 12 
2009 03 Procedimientos para viajes internacionales 12 
2009 03 Requisitos de edad para viajes internacionales
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Al visitar un centro internacional 12 
Aplicación de lociones 16 
Campamentos con las Daisy 13 
Carta de presentación 12 
Ciclismo 12 
CPR Certificación 02/04 16 
Cursos de entrenamiento en primeros auxilios 2008 14 
Dentistas como socorristas de primeros auxilios 16 
Determinación de nivel 17 
Distintitivo por la venta de productos con el auspicio 

del concilio 6 
Futuras actualizaciones de Requisitos de Seguridad 1 
Guantes de látex 16 
Hojas de permiso 18 
Intención de viaje 12 
Kayak 17 
Natación en piscinas de jardín, hoteles y barcos de 

cruceros 16 
Navegación en botes inflables 17 
Norma 28 4 
Norma 29 19 
Norma 30 5 
Norma 31 6 
Orientación 17 
Patrocinio de grupo 19 
Piragüismo 17 
Plan de evacuación 17 
Primeros auxilios durante eventos 16 
Procedimientos para viajes internacionales 12 
Productos a base de propano 18 
Productos comerciales 19 
Proporciones según niveles de grado 13 
Requisitos de edad para viajes internacionales 12 
Requisitos del conductor 17 
Tarjetas de identificación, precaución 18 
Toboganes de piscinas 18 
Trampolines para saltos ornamentales 18 
Vehículos para quince pasajeros 18 
Venta de productos con el auspicio del concilio #30 5 
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09/09 
Normas para el programa de Girl Scouts y requisitos de seguridad 
relacionados con la venta de productos Girl Scouts, ganancia de 
dinero y uso de Internet 
 
 
Norma 28 (cambios en vigencia a partir de julio, 2008) - Actividades en las que se 
maneja dinero 
 
Los grupos de Girl Scouts se financian con las cuotas, las actividades para ganar dinero y una porción del dinero ganado a 
través de la venta de productos auspiciados por el concilio. Las Girl Scouts Daisy sólo pueden participar de la venta de 
productos auspiciados por el concilio, y no pueden recaudar dinero de ninguna otra forma a excepción de las cuotas de 
grupo o contribuciones de padres. (Enmendado por la Junta Directiva de GSUSA , 15 de junio, 2008). 
 
“La ganancia de dinero para el grupo” se refiere a actividades que se planean de acuerdo a un presupuesto y se llevan a 
cabo a través de la colaboración niña/adulto, para ganar dinero destinado a fondos del grupo. “Las ventas de productos 
auspiciadas por el concilio” son ventas que el concilio autoriza en todo su territorio para vender productos autorizados, 
como las galletas Girl scouts, calendarios, revistas, frutas secas (nuts) y caramelos. 
 
Los fondos recaudados se usarán para actividades de Girl Scouts y nadie los podrá guardar como si fueran de su 
propiedad. Las niñas pueden, sin embargo, ganar incentivos a las ventas y/o créditos que podrán redimir en mercancías de 
Girl Scouts y/o en actividades. 
 
La participación de las niñas en los proyectos de grupo para ganar dinero o en las ventas de productos auspiciados por el 
concilio se basa en las siguiente consideraciones:  

• Participación voluntaria 
• Permiso escrito de un padre o encargado 
• Normas del concilio 
• Entendimiento de —y capacidad para dar a entender a otros—la razón por la que se necesita dinero 
• Procedimientos comerciales correctos 
• Cumplimiento de las ordenanzas locales relativas a la participación de niños en actividades para ganar dinero, y 

cumplimiento de los reglamentos de salud y seguridad. 
• Adhesión a las pautas sobre protección personal 
• Precauciones para salvaguardar el dinero 

 
Si están desempeñándose como Girl Scouts, las niñas no pueden reacudar o solicitar dinero para otras organizaciones. Sin 
embargo, si tienen fondos que no vayan a necesitar para las actividades durante el año, pueden dar parte de los mismos a 
organizaciones o proyectos que consideren meritorios (por ejemplo, organizaciones locales o internacionales que prestan 
servicios a la comunidad o proyectos de preservación del medio ambiente). 
 
Aliente a las niñas para que destinen parte de los fondos recaudados por el grupo para cubrir las cuotas anuales de 
afilicación de todos los miembros del grupo. Esta es una práctica razonable y eficiente que les permite a las niñas cumplir 
con sus cuotas a la vez que disminuye la cantidad que cada una debe pagar. 
 
Véanse los Requisitos de seguridad para las actividades de galletas Girl Scouts/Actividades de venta de productos 
auspiciados por el concilio, así como las normas que figuran en el manual Seguridad Ante Todo: Norma 29 (Actividades del 
grupo para ganar dinero), Norma 30 (Venta de productos con el auspicio del concilio), Norma 31(Distintivos por la venta 
de productos con el auspicio del concilio), Norma 32 (Recaudación de fondos para el concilio), Norma 33 (Recaudación de 
fondos para otras organizaciones), 34 (Colaboración con otras organizaciones), y Norma 35 (Actividad política). Las 
normas 29, 32, 33, 34 y 35 han sido modificadas. 
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Norma 30 (Revisada en julio de 2008, y julio de 2009) - Venta de productos con el auspicio 
del concilio  
 
Las niñas sólo pueden participar en un máximo de dos ventas anuales con el auspicio del concilio, y sólo una de éstas será 
de galletas. El concilio determina la porción de dinero que se va a dar a los grupos participantes y esto se explica a las 
niñas y adultos durante la orientación que se dicta antes de la venta del producto. Las Girl Scout Daisy pueden participar 
de la venta de productos con el auspicio del concilio siempre que sea en colaboración con adultos, como parte de la 
Experiencia de Liderazgo de Girl Scout.  (Enmendado por la Junta Directiva de GSUSA 6/15/2008) 
 
La venta de galletas de las Girl Scouts y otros productos que cuentan con el auspicio del concilio, constituyen una parte 
integral de La Experiencia de Liderazgo de Girl Scouts, que gira en torno al aprendizaje de cuestiones financieras. Las niñas 
aprenden a establecer metas y presupuestos, a planificar, comercializar un producto, trabajar en equipo y a desarrollar 
muchas otras aptitudes que se requieren para lograr una venta exitosa. El rol del adulto es el de apoyo a las niñas, de 
ninguna manera debe asumir toda la responsabilidad de las ventas. Véanse más adelante los requisitos de seguridad para 
la venta de galletas u otros productos con el auspicio del concilio. 
 
Todas las niñas miembro pueden participar en las actividades de venta de productos auspiciadas por el concilio, bajo la 
supervisión de un voluntario. Los concilios establecen las normativas y procedimientos para llevar adelante la venta y para 
determinar el modo en que se manejará la recaudación y el sistema de reconocimento a la labor de las niñas. Además, con 
la ayuda de empleados y voluntarios, los concilios ofrecen capacitación en cuanto a los procedimientos a seguir durante la 
venta. Los adultos deben monitorear, supervisar y guiar las actividades de venta en todos los niveles. Las Girl Scouts 
Daisy, Brownies y Juniors deben ir acompañadas por un adulto en todo momento. Las Girl Scouts Cadettes, Seniors y 
Ambassadors que participan de las ventas puerta a puerta deben estar supervisadas por un adulto. Todas las niñas 
emplean el sistema de “buddy” (compañeras, ir acompañadas por una amiga/compañera de Girl Scouts) en todo momento. 
 
Todos los voluntarios adultos, así como las niñas y sus familiares, deben estar al tanto de cómo se utiliza el dinero que ser 
recauda, a fin de poder explicarlo al público. Los padres y tutores dan su permiso y se les informa sobre el paradero de las 
niñas cuando éstas participan en la venta de productos.   
 
El concilio retiene parte de los ingresos que obtiene por la venta de productos para apoyar tanto las actividades del 
programa como la participación de todas las Girl Scouts inscriptas. El dinero recaudado por la venta de productos no pasa 
a ser propiedad individual de ninguna niña miembro.  Las niñas, sin embargo, pueden recibir incentivos (créditos) por las 
ventas siempre que el concilio los ofrezca. 
 
Cuando venden, las niñas deben identificarse como Girl Scouts mediante el uso del prendedor de membresía, el uniforme 
oficial, un componente del uniforme, o alguna vestimenta de Girl Scouts. 
 
El dinero obenido de las ventas debe ser recaudado cuando los productos se entregan al cliente o bien de la manera que lo 
indique el concilio. La información del cliente debe ser confidencial. En particular, los recibos en papel con la información de 
tarjetas de las crédito obtenidas en el puesto de ventas o en otros eventos no deben permanecer en poder de las niñas. 
 
Guía básica para la venta de productos online 
 
Las niñas pueden usar el correo electrónico (email) y otras funciones de Internet adecuadas para la edad como 
herramientas de promoción para permitir que sus familiares, amigos y clientes previos se enteren de las ventas y puedan 
indicar su interés por adquirir dichos productos. 
 
Cualquier uso que las niñas y concilios hagan de Internet como herramienta de promoción, debe adherir a las normas 
establecidas por GSUSA con respecto al uso de Internet en relación con: 

• Seguridad 
• Cortesía y buenos modales por Internet 

• Requisitos de edad 
• Permiso del padre/encargado 
• Supervisión de un adulto 
• Jurisdicción del concilio (por código postal del concilio) 

 
Las normas para la venta de productos online incluyen el uso de email y mensajes de texto supervisados por padres como 
formas de promoción y otros modos de compromiso (como por ejemplo el uso de direcciones de email “ciegas” provistas 
por el vendedor del producto) para comunicarse con familiares, amigos y clientes previos. 

• Se debe moderar el envío de correo electrónico relacionado con las venta para que no se convierta en “spam” 
(correo no deseado). Tanto las niñas como sus padres deben abstenerse de utilizar los listados de membresía para 
obtener direcciones de correo electrónico, como tampoco podrán usar listados que puedan obtenerse en las 
empresas donde trabajan padres o familiares. 
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• Las niñas, sus padres/encargados o terceras partes no pueden aceptar pago por productos vendidos por las niñas 
en forma electrónica (online), a excepción de las suscripciones a la revista de Girl Scouts. 

• Las listas de los clientes y sus respectivos correos electrónicos se deben tratar con respeto y las niñas deben ser 
instruidas en los temas relativos a la privacidad.  

 
Como Girl Scouts, las niñas nunca deben: 

• Usar o publicar una dirección personal de email, número telefónico,o dirección física personal, en un sitio de 
Internet. En cambio pueden usar una dirección “ciega” provista por empresas autorizadas por GSUSA. También 
podrán usar una dirección de email grupal, o una dirección de email compartida con un adulto. 

• Tomar pedidos de clientes potenciales que residan fuera del código postal (ZIP) del concilio. Se debe sugerir al 
cliente que consulte el sitio www.girlscoutcookies.org para ubicar cuál es el concilio que le puede tomar su pedido 
y enviarle las galletas.   

 
Cada concilio de Girl Scouts debe tener un sistema que instruya a las niñas a hacer un seguimiento y a involucrarse cada 
vez que un cliente de GSUSA es enviado al concilio a través de girlscoutcookies.org. Todo cliente que encuentre el concilio 
a través del sitio web girlscoutcookies.org o mediante cualquier otro medio de búsqueda relacionado con códigos postales, 
deberá ser atendido por las niñas y a ellas se les otorgará el crédito y el reconocimiento por la atención al cliente. 
Recuerde que los concilios de Girl Scouts no venden galletas; son las niñas las que venden.   
 
Las niñas deben mantener su radio de ventas dentro de los límites del código postal del concilio a menos que su concilio 
realice acuerdos especiales con concilios adyacentes (por ejemplo, el uso de un centro comercial (“mall”) que es 
compartido por clientes de ambos concilios). Incluso dentro del radio de influencia del concilio (establecido por el código 
postal o “zip code”), son las niñas las que deben realizar las entregas. Las niñas pueden también venderle a familiars que 
viven fuera del código postal de su concilio. 
 
Redes sociales online 
 
Cualquiera sea el uso que se le de a un sitio donde funciona una red social (tales como Facebook, Twitter, MySpace, 
YouTube, Flickr), como parte de actividades del programa de Girl Scouts, incluyendo promoción y/o recolección de 
compromisos de compra por parte de clientes, debe: 

• Cumplir con la edad mínima y los términos de uso requeridos por el proveedor y las leyes que gobiernan el uso de 
Internet (a partir de 13 años de edad como mínimo). 

• Contar con el permiso del padre/encargado en cuanto al uso de las herramientas electrónicas y para la colocación 
de fotografías en el sitio. 

• Dirigirse a www.lmk.girlscouts.org para obtener las normas de seguridad relativas a las redes sociales online.  
• Seguir las normativas de Girl Scouts para la venta de productos cuando se realice el seguimiento de un pedido. 

 
Cualquier uso de sitios para compartir videos donde se coloque un video representando a Girl Scouts o un producto de Girl 
Scouts, debe seguir los requerimientos específicos de dicho sitio y cumplir además con el requisito mínimo de edad, 
además de cumplir con las normativas del concilio y contar con el formulario de cesión de derechos firmado por 
padres/encargados y por cualquier adulto fotografiado. Es recomendable que el adulto a cargo o el concilio realicen una 
copia electrónnica (“scan”) de dichos formularios para que queden archivados electrónicamente. 
 
Norma 31 (cambios de Julio 2008) - Distintivos por la venta de productos con el 
auspicio del concilio 
 
La participación en un plan de distintivos por la venta de productos con el auspicio del concilio deberá ser opcional para los 
grupos y las personas que intervengan. Si se usan distintivos, éstos deberán guardar relación con el programa y 
representar una oportunidad para que las niñas participen en las actividades de Girl Scouts. 
 
Como parte de la Experiencia de Liderazgo de Girl Scouts, las niñas pueden ganar diversos distintivos que se adjudican de 
acuerdo al nivel de edad de las niñas. Además, cada concilio puede elegir proporcionar parches, distintivos a las ventas y 
ayudas económicas para participar en campamentos, eventos, jornadas al aire libre, ayudas para viajes y los proyectos 
para Ponerse en Acción, así como materiales e insumos para participar en los programas de actividades. 
 
El plan de reconocimiento del concilio se aplica igualmente a todas las niñas que participan en la venta de productos. En la 
medida de lo posible, los concilios deberán hacer participar a las niñas en la selección de distintivos y en la administración 
del dinero que se les otorga a las niñas por las ventas de productos (por ejemplo, ayudándolas a que intervengan en el 
proceso de petición de ayuda financiera para proyectos de liderazgo o de ayuda financiera para viajes). 
 
(Las normas 29, 32, 33, 34, y 35 no se han modificado). 
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Venta de galletas u otros productos con el auspicio del concilio 
Requisitos de seguridad para las actividades (revisado en 2009) 
 

• Antes de que la niña participe en la venta de productos auspiciada por el concilio, debe obtener un permiso escrito 
y firmado por el padre o encargado. Se debe otorgar un permiso especial para que las niñas puedan usar Internet 
como medio para promocionar productos. Un padre, encargado u otra persona adulta tiene que estar siempre al 
tanto del paradero de cada niña mientras participe en la venta de productos, y también durante todo el tiempo que 
esté interactuando por Internet. 

• Las niñas pueden usar el teléfono y correo electrónico para dar aviso a sus amistades y parientes sobre la venta, y 
aceptar compromisos de compra de galletas por parte de clientes a través de un aviso por correo electrónico o 
llamada telefónica. Los fabricantes de galletas que colaboran con Girl Scouts están proporcionando sitios seguros 
que las niñas pueden utilizar. Las niñas que tengan al menos 13 años cumplidos, pueden usar sitios de redes 
sociales para promocionar un producto; sin embargo, deben seguir las normas del concilio y de GSUSA. 

• Los recibos de ventas escritos por las niñas deben ser firmados con su nombre de pila únicamente, el número de 
tropa/grupo y el nombre del concilio. No deben agregarse la dirección ni el correo electrónico de las niñas. En 
cambio, utilice las siguientes alternativas:  
• Una dirección de email “ciega” en la cual el nombre o email de la(s) niña(s) no sea revelado a los clientes y 

que se haya originado en un sitio seguro (como el provisto por nuestros colaboradores en la venta de 
productos). 

• Una cuenta de tropa/grupo monitoreada por un adulto. 
• Una cuenta de email de un adulto supervisada por un adulto. 

 
Recepción de pedidos y venta 
 

• Las niñas deben dirigir la venta de galletas Girl Scouts y otros productos. Los padres o encargados deben recibir, 
por parte del adulto a cargo y del concilio, la información sobre el rol que le cabe cumplir durante las ventas. Los 
adultos pueden asistir, pero no pueden vender productos Girl Scouts. 

• El papel de los adultos del nivel Girl Scout Daisy está explicado en los materiales online de GSUSA, en el sitio 
www.girlscouts.org, y una vez allí, ubique Girl Scout Central: Cookies. 

• Los adultos proporcionan supervisión y orientación en todos los nieveles de edad. Las Girl Scouts Daisy, Brownies 
y Juniors deben ir acompañadas por adultos cuando realizan las ventas, toman pedidos o distribuyen galletas. La 
supervisión se extiende a cualquier actividad online. 

• Las Girl Scouts deben acatar la jurisdicción del concilio (por código postal) cuando comercializan productos en 
persona u online. Los potenciales clientes que provienen de una jurisdicción diferente a la del concilio, debe ser 
referidos al buscador www.girlscoutcookies.org. Las Girl Scouts deben acatar la jurisdicción del concilio cuando 
vendan galletas en los lugares de trabajo de parientes o encargados, a menos que de antemano se establezca un 
acuerdo para reunir a todos los familiares de Girl Scouts que estén relacionados con ese clugar de trabajo en 
particular. 

• Las Girl Scouts Cadettes y Ambassadors deben usar el sistema de compañeras y tener, además, un adulto que 
supervise. 

• Las niñas aprenden y practican precauciones para protegerse, según lo señalado en los manuales de GSUSA y en 
los materiales provistos por los proveedores para cada actividad. Por ejemplo: 

 
• Se debe asignar un número telefónico o el correo electrónico del grupo supervisado por un adulto, para nuevos 

pedidos o quejas; ninguna niña da su número telefónico ni correo electrónico personal. 
• Girl Scout Cookies® y Girl Scouts® son marcas registradas de Girl Scouts of the USA y no pueden ser usadas 

para promocionar productos o servicios. Cualquier consulta relacionada con el uso de Girl Scout Cookies o el 
nombre de Girl Scouts debe ser dirigida a un concilio Girl Scouts o a trademarks@girlscouts.org). 

 
• El nombre de Girl Scouts, galletas Girl Scouts (Girl Scout Cookies®) y marcas registradas de Girl Scouts, así como 

las fotos de cajas de galletas Girl Scouts o las mismas galletas pueden ser usadas solo por los concilios y por las 
niñas en conjunción con el programa de venta de galletas Girl Scouts. Estos derechos no son transferibles a los 
clientes o negocios que compren galletas para regalar o para actividades de promoción. 

 
Una aclaración especial para Girl Scouts Daisy 
 

• Los materiales proporcionados por GUSUSA para las Daisy están dirigidos a que las niñas vendan a sus amistades 
(incluyendo vecinos) y familiares. Este enfoque se basa en: 
• La capacidad de atención y el desarrollo físico de las niñas 
• La necesidad de contar con un adulto por cada niña, para que ayude a manejar dinero (los adultos deben ser 

los que guarden el dinero en todo momento). 
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• La participación de familiares o adultos de confianza en la determinación de las metas, asegurando que dichas 
metas sean las adecuadas para el nivel de grupo o los individuos. 

• La importancia de proporcionar a las niñas los fundamentos de la actividad relacionada con los productos. 
• Los adultos que supervisen a las niñas deben comprender los objetivos de la actividad de venta de productos y la 

manera en que pueden ayudar a las niñas en la Experiencia de Liderazgo de Girl Scouts. Lo importante es que las 
niñas alcancen con éxito la meta de vender el producto en compañía y colaboración de uno o más adultos, y que 
dicha meta esté enmarcada en el proceso de dirección a cargo de las niñas, aprendizaje práctico y aprendizaje 
cooperativo. . 

• No es adecuado que las Girl Scouts Daisy hagan promoción online a través de su grupo o tropa, como tampoco a 
través de sitios de padres/encargados, o sitios de redes sociales. Las Girl Scouts Daisy sólo podrán enviar emails si 
están trabajando junto a un adulto, y solo podrán enviar email “ciegos” o bien usar las herramientas de promoción 
online provistas en sitios desarrollados por los fabricantes/productores que colaboran con GSUSA. 

 
 

SEGURIDAD ONLINE Y EN EL USO DE LAS COMPUTADORAS 
Requisitos de seguridad para las actividades (revisado en 2009) 
 
El acceso electrónico a Internet es un recurso muy rico para programar actividades. Un grupo que esté trabajando en 
colaboración con un adulto voluntario puede hacer lo siguiente: 

• Ganar un distintivo relacionado con tecnología u otros distintivos que se encuentran online 
• Enviar un email para promocionar las galletas Girl Scouts utilizando alguna de las herramientas de promoción 

online que ofrecen los fabricantes/productores de productos Girl Scouts en sus sitios web. 
• Hacer búsquedas de sitios de concilios o de grupos de Girl Scouts 
• Hacer una búsqueda de recursos en Internet, o de distintivos. 
• Visitar el sitio de la Asociación Mundial de Girl Scouts y Guías Scouts: (www.wagggsworld.org) o los sitios web de 

las instituciones miembro en otros países. 
• Crear una página web estática en Internet (una página web estática es aquella que siempre permanece igual 

cuando uno la visita. No deja que el visitante coloque información o interactúe con ella). 
• Crear un sitio web seguro, con acceso mediante contraseña, que contenga un calendario e información para niñas 

y familiares. 
• Usar los sitios web desarrollados por los productores que colaboran con Girl Scouts para aprender más acerca de 

las actividades relacionadas con productos. 
• Desarrollar una página de red social (para niñas y jóvenes a partir de los 13 años) 

 
Recursos de Girl Scouts 
 
GSUSA mantiene un extenso sitio web con numerosos temas de interés para sus miembros y público general en 
www.girlscouts.org con secciones específicas, como Girl Scouts Central, que ha sido diseñada para responder las preguntas 
que usted se plantea con respecto a Girl Scouts, y  el buscador GSUSA Council Finder. También se pueden consultar las 
siguientes direcciones de Girl Scouts: 

• Go Girls Only (www.gogirlsonly.org/), para niñas de 1°–6° grados 
• STUDIO 2B (www.studio2b.org), para adolescentes 
• LMK (www.lmk.girlscouts.org), un sitio sobre seguridad y temas de seguridad en Internet 
• Let Me Know (www.letmeknow.girlscouts.org), un sitio sobre seguridad en Internet para adultos voluntarios y 

padres/encargados. 
• La casa natal de Juliette Gordon Low: (www.juliettegordonlowbirthplace.org) en Savannah, Georgia, 
• Las galletas Girl Scouts (www.girlscoutcookies.org), para información sobre las galletas  

 
Cada concilio tiene su propio sitio web. Estos sitios y sus respectivas direcciones pueden hallarse fácilmente mediante el 
buscador GSUSA Council Finder at www.girlscouts.org. Algunas partes de dichos sitios pueden tener protección con 
contraseña, lo que significa que tanto los voluntarios como las niñas deberán consultar los niveles de ingreso con sus 
respectivos concilios. 
 
Planificación y supervisión 

• Contrate un consultor o colaborador con conocimiento de computación si los adultos voluntarios o las niñas 
necesitaran asistencia con las actividades relacionadas con computadoras o Internet. 

• Identifique un lugar que proporcione a los miembros oportunidades para usar computadoras y acceder a Internet. 
Busque por ejemplo en bibliotecas, en un centro de programas de Girl Scouts, en el laboratorio de una escuela, en 
un negocio que alquile computadoras, o en un museo de ciencias. Asegúrese de contar con suficientes 
computadoras para que las niñas aprendan mientras practican, aun cuando deban compartir recursos (aprendizaje 
cooperativo). 
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• Antes de que las niñas se pongan a usar Internet, copie y distribuya la Promesa de Seguridad en Internet. (Se 
encuentra disponible online a través de un “link” al pie de todas las páginas web del sitio público de Girl Scouts 
www.girlscouts.org, y también al final del presente documento). Discuta los temas relacionados con la seguridad 
en Internet para que aprendan a tener cuidado cuando usan Internet. Haga que todas las niñas lean, acepten y 
firmen la Promesa de Seguridad en Internet. El padre/encargado de cada una de las niñas también debe firmar. 

• Para niñas a partir de quinto grado, se sugiere que visiten el sitio Let Me Know (lmk.girlscouts.org), que toca el 
tema de la seguridad en internet para adolescentes y jóvenes. Las niñas pueden ganar un distintivo online por 
completar las actividades del sitio. 

• Monitoree los sitios web que las niñas visitan, para asegurarse de que sean seguros y que estén controlados 
activamente. Indique a las niñas el tipo de información que nunca deben dar a desconocidos por Internet. 

• Pida a cada niña que trate el tema de la seguridad por Internet con sus padres, encargados o adulto voluntario 
que participa de las actividades con ella. 

 
Venta de productos online 

• Refiérase a los requisitos de seguridad para las actividades de venta de galletas Girl Scouts/ productos auspiciados 
por los concilios. 

• Ninguna niña o adulto actuando en representación de una niña miembro puede recaudar dinero online para un 
producto Girl Scouts o por actividades que involucren ganancia de dinero.  La única excepción es el programa de 
venta de suscripciones de revistas aprobado por GSUSA. 

 
Sitios web de tropa o grupo 

• Un grupo que tenga la intención de diseñar un sitio web debe comprender que Internet es un medio abierto para 
todo el mundo. Un sitio abierto atraerá a más personas que aquellos considerados usuarios interesados. Las 
instancias bien documentadas de personas malintencionadas en el ciberespacio hace imperativo que no se 
divulgue en el sitio web ninguna información que pueda poner en riesgo la seguridad de las niñas y adultos. 

• Para mantener la seguridad de las niñas: 
• Utilice el nombre de pila de las niñas exclusivamente. 
• Nunca coloque direcciones, números de teléfono, ni direcciones de correo electrónico de las niñas. 
• Siempre se debe contar con el permiso de un padre/encargado cuando se usen fotos de niñas en un sitio web. 
• No coloque en el sitio la dirección de lugares de encuentro del grupo ni horarios de reuniones, eventos o 

viajes. 
• No permita que aparezcan mensajes o comentarios enviados por personas que visitan el sitio. Toda la 

información que se coloque online (como mensajes en espacios para enviar comentarios o libros de visitas), 
deben contar con la supervisión de un adulto y deben ser evaluados previa colocación en el sitio en vivo. 

• Asegúrese que el sitio no muestre ninguna dirección de email personal. Utilice las direcciones de email de la 
tropa/grupo o el email de un adulto. 

• Si un adulto voluntario desea comunicar eventos a familiares de las niñas debe utilizar el correo electrónico en 
lugar de hacer anuncios en el sitio web, a menos que esa página o sitio estén protegidos por contraseña 
(password). 

 
“Links” a otros sitios web 

• Sea cauteloso cuando coloque “links” entre su sitio y otros sitios. El contenido de esos sitios a los cuales está 
dirigiendo la atención deberán estar a la altura de los principios y actividades de Girl Scouts. Evite hacer “links” 
con sitios comerciales que venden productos para evitar que se interprete como que Girl Scouts está avalando los 
productos que allí ofrecen. 

• Busque sitios que: 
• Estimulen la participación de las niñas en Girl Scouts. 
• Tengan buen gusto 
• Sean adecuados para la edad. 
• Muestren diversidad 
• Sean beneficiosos para las niñas, las voluntarias y familiares. 
• Estén a tono con los propósitos de nuestra institución. 

• Revise completamente el sitio con el que desea establecer un “link” para determinar si su contenido es adecuado 
para la audiencia de Girl Scouts. Como cortesía, envíe un email al webmaster, solicitando permiso para establecer 
un “link” al sitio. Utilice un criterio similar para determinar los sitios que pueden hacer un “link” al sitio web del 
grupo. 

 
Uso de material que cuenta con protección intelectual (derecho de autor o “copyright”) 
 

• El sitio web de un grupo de Girl Scouts no debe usar diseños que estén protegidos por “copyright” (derechos de 
autor), como así tampoco textos, gráficos y símbolos de marcas, sin contar con el permiso previo de la persona 
física o jurídica que tiene los derechos de propiedad intelectual. El principio básico es que si no es tuyo, no lo uses. 
Las marcas que pertenecen a Girl Scouts incluyen: 
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• La forma del trébol 
• El prendedor de Girl Scout Daisy y de Girl Scout Brownie 
• prendedores Girl Scouts, tanto contemporáneos como tradicionales 
• Los términos Girl Scout Daisy, Girl Scout Brownie, Girl Scout Junior, Girl Scout Cadette, Girl Scout Senior, Girl 

Scout Ambassador, Girl Scouting, Girl Scouts, y galletas Girl Scouts 
• Las probaditas de Girl Scout Brownies, los distintivos de Girl Scout Juniors y los distintivos del proyecto de 

interés de Girl Scout Cadettes/Ambassadors, sus nombres y símbolos, así como las insignias de las Aventuras 
de Girl Scouts. 

• La información sobre el uso de gráfica y marcas de GSUSA se puede hallar en www.girlscouts.org bajo Girl Scout 
Central: Graphics Gallery, y también en el “link” Términos y Condiciones (Terms and Conditions) al pie de cada 
página del sitio web. 

• Las marcas registradas de Girl Scouts sólo pueden ser usadas de acuerdo con las guías para su uso. El trébol de 
Girl Scouts, por ejemplo, no puede convertirse en un dibujo animado ni ser usado como “wallpaper” (fondo) para 
una página web. Consulte con su concilio para obtener la información completa sobre normas para el uso de 
gráfica y su correspondiente aprobación.. 

• Algunos nombres (como productos comerciales o personajes de tiras cómicas), también son 
marcas registradas y no se pueden incorporar a un sitio web. 

• Se requiere permiso de autor para publicar en un sitio web cualquier video o música. No coloque 
la letra de canciones, poemas o contenidos de libros, ya que se requiere el permiso de la 
compañía discográfica, editorial, artista, poeta o autor, y ésto es casi imposible de conseguir. 

 
Redes sociales y otras herramientas online 

• Los grupos que cumplen con el criterio de edad mínima y cuentan con el permiso de padres/encargados pueden 
establecer una red social online. Este sitio debe ser aprobado por el concilio. 

• Cualquier Girl Scout que use un sitio de red social (como Facebook, Twitter, MySpace) para comunicaciones debe: 
• Contar con el permiso de padres/encargados. 
• Cumplir con el requisito de edad mínima establecido por el proveedor, que en la mayoría de los casos es una 

edad mínima de 13 años, según lo estipulado por United States Child Online Privacy; por Protection Act 
(COPPA); y por Child Online Protection Act (COPA). 

• Refiérase a www.lmk.girlscouts.org para consultar las normas sobre seguridad en redes sociales. 
• Cualquier promoción online que utilice herramientas de redes sociales debe seguir las normas descritas en la 

sección denominada Norma 30. 
• Cualquier publicación de un video relacionado con Girl Scouts o de una foto de una Girl Scout publicada online 

debe contar con el permiso del padre/encargado de cada niña, y debe hacerse uso del formulario de cesión de 
derechos firmado por el padre/encargado. El procesamiento y archivo de dicho formulario debe estar a cargo de un 
adulto voluntario y/o el concilio. 
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Promesa de Girl Scouts de Seguridad en Internet* para todas las 
Girl Scouts (revisada en 2009) 

o No daré información personal como mi dirección, número de teléfono, la dirección o el número de 
teléfono del trabajo de mis padres/ encargados o el nombre o ubicación de mi escuela sin la 
autorización de mis padres/ encargados. 

o Avisaré a un adulto inmediatamente si encuentro o recibo información que me haga sentir incómoda. 
o Seguiré siempre las reglas de los sitios de Internet que se basan en la edad de los usuarios, aprobación 

por parte de padres/encargados y conocimiento de las leyes públicas. 
o Nunca acordaré encontrarme con alguien que haya "conocido" por Internet sin antes consultar con 

mis padres/ encargados. Si mis padres/ encargados están de acuerdo con el encuentro, me aseguraré 
que sea en un lugar público y vendrá conmigo uno de mis padres o encargado. 

o Nunca enviaré a nadie mi fotografía o cualquier otra cosa sin antes consultar a mis padres 
/encargados. 

o Hablaré con mis padres/ encargados para establecer reglas para mi uso de Internet.  Acordaremos la 
hora del día a la que puedo navegar por Internet, el tiempo que puedo permanecer en Internet y las 
áreas que puedo visitar durante mi sesión de Internet. No accederé a otras áreas ni romperé estas 
reglas sin su permiso. 

o No usaré Internet para recaudar dinero para productos Girl Scouts, y seguiré las normas de seguridad 
relacionadas con la venta de productos Girl Scouts. 

o Practicaré las reglas de etiqueta (“netiquette” o buenos modales) de Internet, en todo momento 
mientras esté en Internet. 

o No enviaré “spam” o correo electrónico no deseado. 
o No hostigaré a nadie ni toleraré el hostigamiento (y siempre confiaré en un adulto si me 

encontrara en algún problema). 
o No usaré malas palabras. 

o � Me guiaré por la Promesa y la Ley de Girl Scouts en todo lo que haga online. 
 
 
Firma, 
 
 
Nombre de la niña Girl Scout _________________________________Fecha_______________ 
 
Nombre del padre, madre o encargado_________________________Fecha________________ 
 
 
*La promesa de Seguridad en internet se basa en la Promesa de Seguridad Online desarrollada por el 
National Center for Missing and Exploited Children (www.missingkids.com). 
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03/09 
Nota sobre ciclismo 
 
Sección “Organizaciones nacionales” de la página 102:  La organización Hostelling International-American Youth Hostels 
(www.hiayh.org) ha dejado de proveer información sobre seguridad en ciclismo. 
 

03/09  
Paseos, viajes, y transporte con Girl Scouts.  
Procedimientos para viajes internacionales 
 
La siguiente información reemplaza la sección de “Procedimientos para viajes internacionales” que figura en el manual Seguridad 
ante Todo (edición 2000), página 155, así como las actualizaciones de la sección “Viajes a otros países” de la página 62. 
 
Procedimientos para viajes internacionales  
 
Se recomienda a las tropas/grupos de Girl Scouts que planean un viaje internacional el uso de un“tool-kit” o “caja de 
herramientas” para viajes internacionales. Esta “caja de herramientas” contiene un detalle de todos los recursos para estos 
viajes internacionales, incluyendo recomendaciones para planear la estadía, procedimientos para el viaje al exterior, 
sugerencias sobre cómo manejar el presupuesto, recomendaciones culturales, y otros recursos sobre la tarea de Girl Scouts 
en todas partes del mundo.  
 
La “Caja de herramientas” para viajes internacionales estará disponible en abril de 2009 y se podrá bajar de Internet, 
dirigiéndose al sitio: www.girlscouts.org/global (por el momento sólo disponible en inglés). También puede hacer consultas 
y solicitar asesoramiento escribiendo a: globalgirlscouting@girlscouts.org  

 
Requisitos de edad para viajes internacionales  
 
Los viajes internacionales están disponibles para lGirl Scouts de la edad de las Cadettes y mayores, que hayan participado 
exitosamente en una progresión de viajes con estadías nocturnas junto a su tropa o concilio. Los adultos consejeros deben 
asegurar que las niñas tienen la madurez necesaria para participar en este tipo de viajes. Los factores a considerar son la 
adaptabiliad, la capacidad para tomar decisiones, experiencia previa intercultural, dinámica de grupo, capacidad para 
participar en equipo, manejo de idiomas (donde corresponda) y otros intereses y capacidades específicas. Los concilios de 
Girl Scouts así como la organización internacional WAGGGS pueden tener otros requisitos adicionales en relación con la 
edad.  

 
Para avisos y consejos del Departamento de Estado de los Estados Unidos sobre el tema de viajes al exterior, consulte el 
sitio web: www.state.gov/travel/.    
 
Carta de presentación 
 
Para viajes internacionales, dejó de ser un requisito la “tarjeta azul” o carta de presentación WAGGGS. Sin embargo, si su 
tropa/grupo tiene planeado quedarse en una comunidad más de TRES días y desea participar en un proyecto de PONERSE 
EN ACCIÓN con Girl Scouts locales, o bien Girl Scouts tiene interés en conectarse con Girl Scouts del exterior, puede enviar 
una carta de presentación en nombre suyo. Por favor, remita un formulario de intención de viaje indicando que usted desea 
enviar una carta de presentación.  

 
Intención de viaje 
 
Toda tropa/grupo que tenga la intención de viajar al exterior debe notificarlo a su concilio y remitir un formulario de GSUSA 
de intención de viaje, de tres a seis meses antes de la partida. El formulario en español puede obtenerse en: 
https://ocn.girlscouts.org.  Este formulario reemplaza completamente los formularios de intención de viaje A y B del manual 
Seguridad Ante Todo, edición 2000, páginas 156-157.  
 
Al visitar un centro internacional 
Contacte los centros internacionales directamente para hacer las reservas necesarias:  
Nuestra Cabaña, México: www.ourcabana.org/  
Pax Lodge, England: paxlodge.org/  
Our Chalet, Switzerland: www.ourchalet.ch/en/home  
Sangam, India: sangam.wagggsworld.org/
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10/08 (revisado 02/09) 
Proporciones según niveles de grado, de acuerdo a la edición 2000 de Seguridad 
ante Todo  

La Nueva experiencia deLliderazgo marca el rumbo del programa de Girl Scouts, tomando en cuenta las necesidades de 
desarrollo emocional, educacional, y social, así como los intereses de las niñas según los seis niveles de grado de Girl 
Scouts.    

Estándares Nacionales de Proporción entre Niñas y Adultos  
Para los distintos niveles de grado de Girl Scouts  

 
Nivel de grado  
de Girl Scout 

Grado Tamaño de 
Tropa/grupo: 
Número de 

Niñas 

Reuniones 
generales 

Dos adultos 
No relacionados 
 (al menos uno  
debe ser mujer) 

por cada tantas (ver 
abajo) niñas    

Agregar un adulto 
cada tantas  
(ver abajo) 

niñas  

Eventos, viajes y  
camping: 

Dos adultos no  
Relacionados 

(al menos uno debe 
Ser mujer) por cada 
tantas (ver abajo) 

niñas 
 

Agregar un  
Adulto cada 
tantas (ver  

abajo) 
niñas  

Girl Scout Daisy  K–1 grado  5–15  12  6  6  4  

Girl Scouts  
Brownies  

2–3 grados 5–25  20  8  12  6  

Girl Scouts  
Juniors  

4–5 grados 5–30  25  10  16  8  

Girl Scouts  
Cadettes  

6–8 grados  5–30  25  12  20  10  

Girl Scouts  
Seniors  

9–10 grados  5–30  30  15  24  12  

Girl Scouts  
Ambassadors  

11–12 grados  5–30  30  15  24  12  

Las niñas con necesidades especiales que reciben educación especial pueden registrarse en Girl Scouts hasta la edad de 21 
años. Las niñas deben ser ubicadas junto a compañeras de similar edad cronológica y usar el uniforme correspondiente a 
dicho nivel de grado.  

El nivel de grado de una Girl Scout está determinado por el año de membresía en curso, que comienza cada 1° de octubre.  

10/08  
Campamentos (Seguridad ante Todo, pág. 88)  

Con la guía de un adulto, una tropa de Girl Scouts Daisy puede participar de una experiencia de campamento que incluya 
pernoctar una noche en un sitio.   

Las Girl Scouts Daisy que hayan terminado el “kindergarten” pueden participar independientemente de un día al aire librey 
de experiencias en campamentos de hasta tres noches de duración.   

Las Girl Scouts Daisy que hayan terminado el primer grado pueden participar independientemente de experiencias de 
campamento de hasta cuatro noches de duración. 
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10/08  

Entrenamiento en primeros auxilios 

Los cursos de capacitación que aparecen en el cuadro de la página 38 del manual Seguridad ante Todo, son ofrecidos vía 
Internet por la organización que los patrocina pero requieren de una evaluación posterior en persona de las técnicas 
aprendidas por el participante. El curso es suficiente para cumplir con la recomendación.  

Los programas de primeros auxilios se pueden enviar durante el año para ser sometidos a evaluación. Girl Scouts of the 
USA revisa con frecuencia estos programas para ampliar la disponibilidad de cursos para sus miembros. Los concilios 
pueden evaluar ofertas locales, comparar el contenido con las recomendaciones hechas a nivel nacional y tomar decisiones 
relativas a los recursos de su área.  

Para mayor información relacionada con el nivel de entrenamiento necesario para las diferentes actividades, y las 
situaciones en que este entrenamiento es necesario, consulte el manual Seguridad ante Todo, página 37. 

Programas nacionales de Primeros Auxilios  
 
 

Organización Cursos de Primeros Auxilios, 
Nivel 1 

Cursos de Primeros Auxilios, 
Nivel 2 

Cruz Roja de los Estados Unidos 
 

• Primeros auxilios y seguridad en la 
comunidad, incluyendo resucitación 
cardiopulmonar.  
o  
• Primeros auxilios básicos incluyendo 
resucitación cardiopulmonar 
o 
Cuidado de niños (para líderes de Girl 
Scouts Daisy) incluyendo resucitación 
cardiopulmonar.  
 

• Capacitación de seguridad deportiva 
or 
• Primeros auxilios básicos, incluyendo 
resucitación cardiopulmonar, más 
primeros auxilios cuando tarda en llegar 
ayuda  
o 
• Primeros auxilios de emergencias   
o 
• Reacción ante emergencias* 

American Safety and Health Institute 
 

• Primeros auxilios básicos más 
resucitación cardiopulmonar para escuelas 
y comunidades o el lugar de trabajo. 
or  
• Primeros auxilios básicos para aplicar en 
zonas silvestres, para escuelas y 
comunidades o el lugar de trabajo.  

Entrenamiento en resucitación 
cardiopulmonar y uno de los siguientes:  
• Primeros auxilios en zonas silvestres  
• Primera reacción en zonas silvestres 
• Técnico médico en emergencias para 
zonas silvestres, actualización. 
 

Emergency First Response 
 

• Cuidados primarios (resucitación 
cardiopulmonar) más Cuidados 
secundarios (primeros auxilios) 

 

Medic First Aid International, Inc. 
(Formally EMP America) 
 

• Básico, más resucitación 
cardiopulmonar, uso de defibrilador 
automático externo y primeros auxilios 
para adultos 
• Resucitación cardiopulmonar básica y 
primeros auxilios para adultos  
• Pediátrico más resucitación 
cardiopulmonar, uso de defibrilador 
automático externo, y primeros auxilios 
para bebés, infantes y niñs.  
• Resucitación cardiopulmonar pediátrica y 
primeros auxilios para niños  
• Cuidados primarios más resucitación 
cardiopulmonar  y uso de defibrilador 
automático externo para adultos, niños e 
infantes.  
• Primeros auxilios y cuidados de 
emergencia 

• Soporte vital básico para 
profesionales  (BLSPRO) 
 

National Safety Council 
 

• Primeros auxilios básicos, resucitación 
cardiopulmonar y  uso de defibrilador 
automático externo   
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o 
• Primeros auxilios en pediatría, 
resucitación cardiopulmonar y uso de 
defibrilador automático externo. 

Stonehearth Open Learning 
Opportunity (SOLO) 
 

 Cualquier entrenamiento de reucitación 
cardiopulmonar con uno de los siguientes:  
• Primeros auxilios en zonas silvestres 
(WFA)  
• Primera reacción en zonas silvestres 
(WFR)  
• Técnico en emergencias médicas en 
zonas silvestres (WEMT) 

American Heart Association • Primeros auxilios cardiacos y 
resucitación cardiopulmonar  

For CPR Training 
American Academy of Orthopedic 
Surgeons 

• resucitación cardiopulmonar y 
entrenamiento de primeros auxilios 

• Primera reacción en zonas silvestres 
EMS Safety Services 
 

• resucitación cardiopulmonar y 
entrenamiento de primeros auxilios  
o  
• Primeros auxilios en pediatría y 
resucitación cardiopulmonar 

 

*Estos cursos exceden los requisitos para socorristas de primeros auxilios de Girl Scouts pero pueden 
usarse. 
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10/08  
Natación en piscinas de jardín, hoteles y barcos de cruceros  

Debe haber un salvavidas (guardavidas) cuando haya de una a 10 nadadoras. El guardavidas tiene por lo menos 16 años y 
ha recibido un certifcado de la Cruz Roja de los Estados Unidos o equivalente. También está presente un adulto adiestrado 
en rescate actuático. Para este adulto y para los observadores se recomienda la certificación en rescate acuático básico que 
da la Cruz Roja de los Estados Unidos.  

02/04 
Primeros auxilios 
 
Aplicación de lociones 

Varios concilios han consultado sobre la manera adecuada de aplicar lociones sin que se malinterprete como un 

comportamiento indebido. Se recomienda limitar la acción a las “partes seguras”, es decir, la porción superior de la espalda 

y los hombros. Las niñas pueden aplicarse por sí mismas la loción en cualquier otra área. Se recuerda verificar las 

etiquetas de estos productos ya que algunos requieren una segunda aplicación a los 20 o 30 minutos. La fundación Skin 

Cancer Foundation recomienda cómo mínimo un factor 15 de protección solar y nos recuerda que el nivel de sensibilidad 

varía individualmente.  

CResucitación cardiopulmonar y certificación en primeros auxilios 

La persona que actúa como socorrista de primeros auxilios debe contar con una certificación en resucitación 

cardiopulmonar para el nivel de edad del grupo para el cual está actuando como socorrista de primeros auxilios. La 

certificación debe estar al día.  

Dentistas como socorristas de primeros auxilios  

Los dentistas pueden servir como socorristas de primeros auxilios para el nivel de capacitación 1 y 2 de Girl Scouts, bajo 

las denominaciones de proveedores de salud que figuran en la sección Cursos de Capacitación en Primeros Auxilios del 

manual Seguridad ante Todo   

Primeros auxilios durante eventos 

Cuando se planea un viaje o eventos en distintos lugares a una distancia considerable uno del otro, el concilio debe 

considerar la presencia de un socorrista de primeros auxilios para cada grupo. Un ejemplo de este tipo de evento sería si el 

concilio utiliza el sistema de trenes públicos de su ciudad para transportar a las niñas desde la escuela, el museo y la pista 

de patinaje sobre el hielo para “Un día afuera, para cualquier cosa y donde sea, en Estados Unidos”. Los grupos tendrán 

todos un socorrista de primeros auxilios que los acompañará durante los 20 minutos que dura el viaje en tren de modo de 

asegurar que el servicio de primeros auxilios esté disponible durante todo el tiempo que dura la experiencia. 

Para reemplazar guantes de látex 

Debido a las posibles reacciones alérgicas al látex, Girl Scouts of the USA recomienda el uso de guantes de vinilo o nitrilo 

para primeros auxilios, artes y artesanías, o cuando el uso de esta barrera lo requiera.  
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02/04 
Programa 
 
ismoOrganización Nacional de Piragüismo y Kayak  

American Whitewater cambió la dirección de su página web. La nueva dirección es: www.americanwhitewater.org 

Cómo se determina el nivel de edad para participar en programas  

El nivel de edad para participar en programas se determina por el año de membresía. Si una niña ha sido inscrita como 

Daisy para el año de membresía en curso y el siguiente será Brownie, su nivel de edad para participar en programas para 

el año en curso es Daisy, y lo será hasta que inicie un nuevo año de membresía a partir del primero de octubre.  

Orientación 

Los cursos de orientación para competencias a menudo requieren que los participantes operen de manera independiente. 

Si bien no se recomiendan las competencias individuales para personas inexpertas o para otros niveles de edad, las niñas 

de 11 a 17 años cuyas habilidades igualen o excedan la demanda del curso, pueden participar de dichas competencias. 

Como en todos los lugares de orientación, debe haber una zona designada para seguridad (“Safety Lane”), un horario 

específico de finalización y ubicación y un procedimiento de Búsqueda y Rescate designado por el anfitrión de la 

competencia y por el líder/consejero de Girl Scouts.  

Navegación en botes inflables  

Debajo de Navegación en botes inflables, lugar, el texto debe decir: “No hacer ningún viaje en aguas espumosas de 

categoría más difícil que las de Clase IV, según lo definido” Previamente definido bajo; Actividades acuáticas, Navegación 

en botes inflables, Lugar.  

Plan de evacuación del lugar del evento  

Los planes de evacuación deberían incluir la previsión del transporte en situaciones en que las niñas hayan sido dejadas en 

un lugar. Esto es especialmente importante si no hay suficientes vehículos en el lugar durante el evento/actividad para 

evacuar a los participantes.  

Requisitos del conductor 

No se recomienda que las niñas inscritas como miembro de Girl Scouts manejen vehículos para las actividades de Girl 

Scouts. Se puede asumir que las actividades de Girl Scouts comienzan cuando tiene lugar la custodia de la participante. 

Para ser más específico, si el viaje es parte de la actividad, el viaje debe estar regulado por las recomendaciones del 

manual Seguridad ante Todo. Girl Scouts of the USA recomienda consultar con las autoridades del estado para obtener una 

definición legal del término”adulto” toda vez que se considere la participación de un conductor experimentado para las 

actividades de Girl Scouts.  
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Hojas de permiso 

Se requiere que todas las niñas inscritas como miembro de Girl Scouts para el año en curso, sin importar la edad, tengan 

lista la hoja de permiso firmada por el padre/encargado toda vez que lo requiera el concilio.  

Precaución con el uso de tarjetas de identificación 

Cuando las niñas miembro viajan solas, o se encuentran en lugares públicos, no es recomendable que porten su 

identificación de manera tan visible que sea fácil de advertir por un transeúnte.   

 
Consideraciones sobre instalaciones 
 
Trampolines para saltos ornamentales en piscinas y toboganes  

Los trampolines para saltos ornamentales en piscinas, así como la instalación de toboganes, deben cumplir con los 

requisitos locales y estatales con respecto a rebote, ángulo de ingreso al agua, mantenimiento y profundidad del agua. Un 

constructor de piscinas responsable o un ingeniero pueden ser de ayuda para evaluar las áreas existentes para saltos y 

tobogán. El área debe estar marcada en forma adecuada y separada de otras áreas de natación. Para recomendaciones 

específicas, diríjase a la sección de Natación, saltos ornamentales, que figura en el manual de Seguridad ante Todo.  

Consideración sobre productos 
 
Productos a base de propano en tiendas y áreas cerradas  

La Comisión para la Seguridad del Consumidor de los Estados Unidos advierte que los calentadores portables a base de 

propano; linternas, y cocinas, no deben ser usados en lugares cerrados debido al alto riesgo de una caída del oxígeno. Se 

encuentra en proceso de fabricación una nueva generación de calentadores que cuentan con un sistema de caída de 

oxígeno. Los productos de este tipo son recomendables para lugares cerrados. Para mayor información, comuníquese con 

la oficina e información y asuntos públicos de la Comisión para la Seguridad del Consumidor de los Estados Unidos, o visite 

su website:  www.cpsc.gov/CPSCPUB/PREREL/prhtml02/02179.html 

Vehículos tipo “van” con capacidad para quince pasajeros 

Si su concilio usa vehíuclos para 15 pasajeros tipo “van”, Girl Scouts of the USA recomienda consultar con su compañía de 

seguros así como repasar las normas locales y estatales; algunos condados han emitido avisos de precaución con respecto 

a estos vehículos.   

------------------------------------

http://www.cpsc.gov/CPSCPUB/PREREL/prhtml02/02179.html


01/04  
Actividades que involucran ganancia de dinero 
 
Productos comerciales 

Han habido muchas consultas en GSUSA por una definición de “producto comercial” que ayude a los miembros a 

interpretar la Norma 29 del programa. He aquí la definición que ha sido proporcionada por GSUSA a los que la 

han requerido: todo lo que se venda al público es un producto comercial. Las niñas no deben vender productos 

comerciales en sus actividades para ganar dinero. El público entiende la venta comercial de productos como una 

forma de respaldo al producto por parte de quien lo vende. Desde 1939, la Junta Directiva Nacional ha llevado 

adelante una política de restringir el respaldo de Girl Scouts a productos comerciales. Las reglamentaciones 

actuales se encuentran disponibles en el Blue Book of Basic Documents.  

Se debe orientar a los grupos/tropas de Girl Scouts para que sean realistas en cuanto a la escala de sus 

proyectos y viajes, y que elijan aquellos que pueden ser financiados con su participación en la venta de 

productos y otras actividades para ganar dinero permitidas por las reglmentaciones y prácticas del concilio. Las 

tropas/grupos de Girl Scouts que solicitan la aprobación de su concilio para llevar a cabo actividades de venta de 

productos deben seguir los procedimientos del concilio, pero no pueden recibir permiso para vender productos 

que hayan creado con la marca de Girl Scouts u otras marcas de Girl Scouts sin el consentimiento previo de 

GSUSA. Los concilios no tienen la autorización para otorgar dicha aprobación.  

Por favor tenga en cuenta que cualquier notificación normativa por parte del concilio sobre la participación de las 

niñas en actividades para ganar dinero deberá utilizar la terminología “actividades para ganar dinero”. Ver 

Norma 29 del Programa (páginas 78-79). El término “recaudación de dinero” (fundraising) sólo puede usarse 

para referirse a la responsabilidad de los adultos que apoyan el concilio de Girl Scouts.  

Auspicio del Grupo 

La frase de la página 29 que figura en la edición en inglés, ha creado confusión: "Sponsorship in the form of a 

cash gift of $250 or more is sent to the council...." (Nota del traductor: Esta frase no aparece en la edición en 

español del manual Seguridad Ante Todo. La presente actualización del manual en inglés aclara que dicha frase 

tenía la intención de informar a los adultos de Girl Scouts que el líder de tropa/grupo no puede validar ningún 

regalo como una deducción para caridad). Cada concilio de Girl Scouts debe proteger su eligibilidad (Internal 

Revenue Service) para recibir donaciones de caridad tal como establecen sus estatutos, y sólo los concilios 

pueden proporcionarle a los donantes un conocimiento adecuado, según los requerimientos del IRS.    

Debe recordarse a los líderes de Girl Scouts que toda solicitud de negocios, organizaciones o individuos debe ser 

parte de un plan general de fondos para el desarrollo. El concilio tiene que cumplir con sus obligaciones legales 

que rigen para su Estado en cuanto a la solicitud de donaciones, para con otros patrocinadores o auspiciantes 

que proveen apoyo, y bajo estatutos federales de organizaciones sin fines de lucro. La solicitud de auspicio sin el 

apoyo del concilio coloca a los grupos e individuos de Girl Scouts en peligro por no tener en cuenta la autoridad 

y la obligación de mantener informado al concilio. Se recomienda que el concilio establezca otras normas o 

reglamentaciones sobre auspicios para guiar a las líderes a través de este proceso.  

Para aclarar la intención de esta sección, en las futuras ediciones de libro quedará redactado del siguiente modo:  
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"Los auspiciadores ayudan al concilio de Girl Scouts a asegurar que todas las niñas de la localidad tengan la 

oportunidad de participar en Girl Scouts. Consulte a s concilio para obtener información acerca de cómo trabajar 

con un auspiciador. El personal del concilio la puede orientar sobre la disponibilidad de auspiciadores, la 

responsabilidad al solicitar su colaboración y cualquier otra regla o práctica del concilio que se deba seguir. Las 

organizaciones, negocios o personas pueden ser auspiciadores y proporcionar al grupo lugares donde reunirse, 

así como donar su tiempo, materiales para realizar actividades, equipo o apoyo financiero para los grupos de Girl 

Scouts 

Si su grupo tiene un auspiciador, usted puede agradecer su contribución enviándole tarjetas de agradecimiento 

hechas por las niñas, invitándole a una reunión o a una corte de distintivos, o trabajando en conjunto en un 

proyecto de servicio. "1  

Con vistas a implementar la campaña para incluir a más niñas en Girl Scouts, es importante que los concilios 

cuenten con reglamentaciones y procedimientos que aseguren el patrocinio monetario para los grupos que 

necesitan apoyo financiero externo. Un repaso a la publicación: “Developing Community Sponsorship in Girl 

Scouting. A Council Guide”, CSP 40-113-100 (UPC 40645), ayudará a este proceso. 

 
--------------------------- 

 

 
1 Translator’s note: This text is already appears in the Spanish version. Este texto ya aparece en la edición en español, no hay 
necedidad de modificar nada aquí.  


